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RESOTUCION DG 526 DE 2oo4

0 q Nü'/, 20Ü4
..POR MEDIO DE LA CUAI SE ESTABTECEN REQUISITOS AMBIENTATES PARA LA
CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEABTES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE

PROPIEDAD PRIVADA'"

El Direcfor Generol de Io Corporoción Auiónomo Regionol del Volle del
Couco - CVC-, en uso de sus focultodes Constitucionoles, Legoles y
Reglomentorios, conienidCIs en lo Constitución Polítíco, el Decreto Ley 28l 1

de 1974; Ley 99 de 1993, el Decreto t7óB de 1994, y demós normCIs
concordontes, y;

CONSIDERANDO:

l. Que lo propiedod privodo es un derecho de todos los hobitqnies del
territorio nocionol.

2. Que como derecho reol, constiiucionol y legolmente protegido, lo
propiedod no se ejerce de formo ilimitodo todo vez que tiene
restricciones consogrodos especiolmente en el ortículo sB de lo
constitución Político, el cuol estoblece que: "se gorontizon lo propiedod
privodo y los demós derechos odquiridos con orreglo o los leyes civiles,
los cuoles no pueden ser desconocidos ni vulnerodos por leyes
posteriores.....Lo propiedod es uno función sociol que implico
obligociones. como tol le es inherente uno función ecológico.....".

3. Que con reloción ol uso de los suelos, el Código Nqcionol de Recursos
Noturoles - Decreto Ley 281.l de ,l974- 

estoblece en su Artículo 179:El
oprovechomienio de los suelos deberó efectuorse en formo de
monfener su integridod físico y su copocÍdod productoro. En lo
utilizoción de los suelos se oplicorón normos técnicos de monejo poro
evitor su pérdido o deorodoción, logror su recuperoción y oseguror su
conservoción.n- 11 t r\-
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4. Que el Artículo i80 del Decreto Ley 2811 de l974preceptúo: Es deber
de todos los hobitonies de lo Repúblico coloboror con los outoridodes
en lo conservoción y en el monejo odecuodo de los suelos. Los
personos que reolicen octividodes ogrícolos, pecuorios, forestoles o de
infroestructuro, que ofecien o puedon qfector los suelos, estón
obligodos o llevor o cobo los prócticos de conservoción y recuperoción
que se determinen de ocuerdo con los corocterísticos regionoles.

5. Que el Artículo l8l del Decreto 28ll de 1974estoblece: Son focultodes
de lo odministroción:

o) Velor por lo conservoción de los suelos poro prevenir y controlor, entre
otros fenómenos, los de erosión, degrodoción, solinizoción o
revenimiento;.......
e) lntervenir en el uso y monejo de los suelos boldíos o en terrenos de
propiedod privodo cuondo se presenten fenómenos de erosión,
movimiento, solinizoción, y, en generol, de degrodoción del ombiente por
monejo inodecuodo o por otros cousos y odoptor los medidos de
corrección, recuperoción o conservoción.

ó. Que en oros de ejercer lo focultod de outoridod ombientol y procuror lo
conservoción del medio ombiente y los recursos noturoles renovobles, en el
desorrollo de ociividodes que generen o puedon generor doño o
comprometon recursos noturoles, lo CVC reglomento en los siguientes
términos el procedimiento poro el desorroflo de obros de Construcción de
víqs, cqrreteobles y explonociones en predios de propiedod privodo.

Que de ocuerdo o los onteriores considerondos, el Director Generol de lo
corporoción Autónomo Regionol del volle del couco - cvc- , en uso de
los focultodes legoles y reglomentorios;

RESUEI.VE:

ARTICUtO PRIMERO: Estoblecer el siguiente
persono noturol o jurídico, público o privodo

procedimíento poro todo
cuondo pretendo construir
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t. CoMPETENCIA: Estoró en cobezo de los Jefes de oficino de Gestión
Ambientol Territoriol lo expedición de Autorizociones poro lo
construcción de víos, correteobles y explonociones en predios de
propiedod privodo; con el opoyo de los subdirecciones de
lnfervenciones Ierritorioles poro lo Sostenibilidod, Conocimiento
Ambientol Territoriol y Direccionomiento Estrotégico Corporotivo en
coso de requerirse.

PROCEDIMIENTO: El interesodo en desorrollor proyectos de construcción
de víos, correteobles o explonociones en predios de propiedod privodo
deberÓ reolizor solicitud por escrito o lo Oficino de Gestión Ambientol
Territoriol con jurisdicción en el óreo, y oportor lo siguiente
documentoción y/o informoción:

o) Solicitud escrito con identificqción pleno y oporie de documentos
que ocrediten su existencio ylo representoción en el coso de los
personos jurídicos.

b) Servidumbres legolmente conformodos poro el trozodo de lo vío,
correteoble o explonoción, en coso de requerirse, oportondo el
susiento documentol.

c) Certificoción del lnstituto poro lnvestigoción, Preservoción, potrimonio
culturol y Noturol del volle del couco -lNClvA- o quien hogo sus veces,
cuondo se requiero.

d) Certificodo(s) de Trodición con uno vigencio no superior o sesenio
(ó0) díos, del (los) predio(s) comprometido(s) en lo obro.

d) Conceloción Derechos de visito.

3. Uno Yez recepcionodo lo onierior informoción, el coordinodor del
Proceso de Administroción de los Recursos Noturoles expediró outo de
inicioción de trÓmite, en el cuol tombién se fijoró fecho y horo poro lo
reolizoción de visito, y lo fijoción de los ovisos públicos correspondientes
por el término de cinco (5) díos hóbilgs, de conformidod con et
procedimiento estoblecido en el Monuol.
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4. Lo visito deberó reqlizorse en el término de cinco (5) díos hóbiles
siguientes o lo desfijoción del oviso. A lo visito osistirón los delegodos del
Proceso de Administroción de los Recursos Noturoles idóneos poro este
tipo de obros, con el opoyo de otros óreos si se requiere, lo cuol seró
solicitodo previomente por lo Oficino de Gestión Ambientol Territoriol.

5. De ocuerdo ol resultodo de lo reolizoción de lo visito iniciol, lo Oficino
de Gestión Ambientol Territoriol -OGAT-, podró solicitor el cumplimiento
de los siguientes requisitos odicionoles, pCIro verificor informoción
técnico de soporte, en coso de que se requiero:

o) Locolizoción de lo vío en plono |GAC l:25000 ylo ptono de
coordenodos orbitrorios omorrodo o punto Arcifinio (p.A.) que permiio
identificor lo locolizoción del proyecto en escolo odecuodo. Los plonos
deben ir firmodos por topógrofo o ingeniero con motriculo profesionol.

b) Diseño geométrico de lo vío en plonos en plonto y perfil o escolo entre
l:2000 Y l:5000. Deben incluirse secciones trqnsversoles, pendientes
longitudinoles, obros propuestos, cruces de couces y curvos de nivel en
uno fronjo mínimo de diez (10) metros o lodo y lodo de lo vío.

c) lndicor si se requiere el uso de explosivos: Tipo, métodos de voloduro,
lugor de olmocenomiento.

d) Procedencio de los moteriqles de construcción poro ofirmodo de lo
bonco.

e) lndicor los volÚmenes de corte (sitios) poro efecto del movimiento de
tierros y su lugor de disposición seo temporol o permonente.

f) Descripción de obros de orte y odicionoles o reolizor (olcontorillos,
cunetos, muros, puentes, obros de disipoción de energío, terrozos, etc.).

g) Los fronjos Forestoles Protectoros de cursos de oguo y nocimientos
deben estor protegidos de ocuerdo o lo Ley.

h) Plono topogrófico que incluyo:

= Perfil de lo vío, explonoción o correteobl
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= Coto de rosqnte.
+ Coto de corte.

= Pendiente longitudinol.

= Sitios de cruce con corrientes superficioles y drenojes.

= Escolos : h l:2000 v:1200.

i) lnforme sobre los corocterísticos litológicos y estructuroles del corredor de
lo vío, correteoble o explonoción, hociendo énfosis en los riesgos
geotécnicos octuoles y los que se pueden generor con lo consirucción de
lo vío.

6. Uno vez recepcionodo todo lo informoción necesorio y procticodo lo
visito, lo Oficino de Gestión Ambientol Territoriol-OGAT- en el término de
ocho (B) díos hóbiles siguientes, procederó o eloboror Concepto
Técnico en el cuol se recomendoró lo oproboción o negoción de lo
outorizoción poro lo construcción de lo vío, correteoble o explonoción y
se recomendorón los obligociones o imponer. El concepto deberó ser
suscrito por el Coordinqdor del Proceso de Administroción de los
Recursos Noturoles de lo respectivo Oficino de Gestión Ambientol
Territoriol.

ARTICUtO SEGUNDO: Uno vez proferido el respectivo concepto técnico, el
Jefe de lo Oficino de Gestión Ambientol Territoriol, dentro del término de
los quince (,l5) díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo expedición del
concepto técnico, medionte resolución motivodo, oproboró o negoró lo
outorizoción poro lo construcción de lo vío, correteoble o explonoción.

PARAGRAFO PRIMERO: Contro el ocfo odministrotivo que otorgue o niegue
lo outorizoción poro lo construcción de lo vío, explonqción o correteoble
tendró recurso de reposición y opeloción.

PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro del octo odministrotivo de otorgomiento de
lo outorizoción de construcción de lo vío, correteoble o explonoción en
predio privodo; se podró exigir el cumplimiento de otros medidos no
contemplodos dentro de lo presente reglomentoción, cuondq osí se
considere necesorio por lo Oficino de Gestión Ambientol Territoriol

7
RES.LUCToNDG 536 DE2oo4
..POR MEDIO DE tA CUAL SE ESTABTECEN REQUISITOS AMBIENTATES PARA TA CONSTRUCCION DE

CARRETEABTES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA".
VIAS,

a >-

T



I

I'q
I

flffiYffi

PARAGRAFO TERCERO: El incumplÍmiento de los requisítos y procedimientos
contemplodos en el presente octo odministrotivo o los exigidos por to
Oficino de Gestión Ambientol Terriioriol, doró lugor o lo oplicoción de
sonciones estoblecidos en lo Ley 99 de 1993 y normos reglomentorios.

ARTICULO TERCERO: El seguimiento y control o los octividodes relocionodos
con lo outorizoción poro lo construcción de lo vío, correteoble o
explonoción seró responsobilidod de lo Oficino de Gestión Ambientol
Territoriol correspondiente.

ARIICULO CUARTO: Comunicor lo presente resolución o los Jefes de Oficino
de Gestión Ambientol Territoriol -OGATS-, Subdirecfores de lntervenciones
Territorioles poro lo Sostenibilidod -lTS-, Conocimiento Ambientol Terriioriol -
COAT-, y Direccionomiento Estrotégico Corporotivo -DEC-.

PARAGRAFO: Publícor lo presente resolución en el boletín de lo
Corporoción.

ARTICUIO QUINTO: lncorporor el presente procedimiento ol Monuol de lo
Subdirección de lntervenciones Territorioles pqro lo Sostenibilidod.
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PUBLIQUESE, COMUNíOUTST Y CUMPTASE

(,,}t-

JUTIAN C
Director Generql.

Proyeció: Abog. DIANA.I.VANEGAS.C. - Secretorh Generol
Sociolizodo en Copocitoción de Agosto 5 ol 2ó de 2004.
Revisó: Dro LUCERO CADENA NAVIA - Secretorio Generol

Dr. JAMES ORTEGA A - Coordinodorry'
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